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FE DE ERRATAS: 

Se deja constancia que por causa de un error involuntario de procesamiento de la información, en 
la Gaceta Distrital No. 913 del 19 de julio de 2022, se publicó inicialmente de manera incompleta 
el texto del Decreto No. 0348 del 13 de julio de 2022, “por el cual se dictan las directrices 
técnicas para el tendido de cableado aéreo de telefonía básica conmutada futuro en el Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, se dictan las disposiciones para la regularización 
y ordenamiento del existente”. En consecuencia, se procedió a la corrección de esta omisión, 
incluyendo en el texto el contenido de la página 5 del citado decreto, y publicando con fe de 
erratas su texto completo.
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DECRETO LOCALIDAD RIOMAR 

DECRETO LOCAL Nº 003  
(15 de Julio de 2022)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE CONVOCA A SESIONES EXTRAORDINARIAS A LA 
JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE LA LOCALIDAD RIO-MAR DEL DISTRITO 
ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA”

EL ALCALDE DE LA LOCALIDAD RIOMAR 

DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA D.E.I.P.
En uso de sus facultades Constitucionales, legales, acuérdales y en especial las conferidas por 
la Ley 1617 del 05 de Febrero de 2013, “Por La Cual se Expide el Régimen para los Distritos 
Especiales”, el Acuerdo Distrital No. 017 de 07 de Diciembre de 2.002, “Estatuto Orgánico de las 
Localidades en Barranquilla”, el Acuerdo Distrital No.006 de 22 de Agosto de 2.006, y

CONSIDERANDO
Que el Artículo 328º de la Constitución Política Nacional señala: El Distrito Turístico y Cultural 
de Cartagena de Indias y el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta y el Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla conservarán su régimen y carácter. 

Que la Ley 1617 del 05 de febrero de 2013, Articulo 34. Los distritos estarán divididos en 
localidades, de acuerdo con las características sociales de sus habitantes, con homogeneidad 
relativa desde el punto de vista geográfico, social, cultural y económico.

Que a través del Acuerdo 017 de 2.002 emanado del Concejo Distrital de Barranquilla, se dictó el 
Estatuto Orgánico de las Localidades en Barranquilla que tienen homogeneidad relativa desde el 
punto de vista geográfico, cultural, social y económico, y cuya finalidad es, de conformidad con 
el Articulo 318 de la Constitución Política:…“mejorar la prestación de los servicios y asegurar la 
participación de la ciudadanía en el manejo de los asuntos públicos de carácter local…”.

Que el Acuerdo Distrital No. 006 de 2.006, estableció y organizo al Distrito de Barranquilla en 
cinco (5) localidades a saber: Localidad Sur Occidente, Localidad Metropolitana, Localidad Sur 
Oriente, Localidad Norte-Centro Histórico y Localidad Río-mar, de igual manera se determinaron 
sus límites geográficos y jurisdicciones.

Que el Acuerdo Distrital No. 017 de 2002, Estatuto Orgánico de las Localidades en su Artículo 
4º, numeral 3º señala entre los objetivos de las localidades la desconcentración de algunas  
funciones y la prestación de servicios que le delegue la Administración Central Distrital o sus 
entes descentralizados nacionales, regionales o distritales, con presencia institucional en la 
respectiva jurisdicción. 

Que el Acuerdo Distrital No. 017 de 07 de Diciembre de 2.002 en su artículo 4º, numeral  2º, 
señala entre sus objetivos la participación efectiva de la ciudadanía en la planeación, en la 
dirección, manejo y prestación de los servicios públicos.

Que en concordancia con lo estipulado en la Ley 1617 Articulo 48. Reuniones. Las Juntas 
Administradoras Locales se reunirán ordinariamente, por ejercicio propio, cuatro veces al año, 
así: el dos (2) de enero, el primero (1°) de mayo, el primero (1°) de agosto, y el primero (1°) de 
noviembre. Cada vez las sesiones durarán treinta (30) días prorrogables, a juicio de la misma 
Junta hasta por cinco (5) días más. 

También se reunirán extraordinariamente por convocatoria que les haga el respectivo alcalde 
local. En este evento sesionarán por el término que señale el Alcalde y únicamente se ocuparán 
de los asuntos que él mismo someta a su consideración.
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Así mismo cumpliendo con lo estipulado en el Acuerdo Distrital N° 006 de 2006, son funciones 
específicas del alcalde local:

ATRIBUCIONES GENERALES:
•	 Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la Ley y demás normas nacionales aplicables, los 

Acuerdos Distritales, los Decretos de Alcalde Mayor y las Resoluciones Locales.

•	 Reglamentar los respectivos Acuerdos Locales.

•	 Coordinar y dirigir la acción administrativa del Distrito en la localidad.

•	 Presentar los proyectos de Acuerdos Local que juzgue conveniente para la buena marcha 
del área de su jurisdicción.

•	 Coordinar la actuación administrativa de planeación, ejecución, evaluación y comunicación 
a la comunidad de las acciones de gobierno en el área de su jurisdicción.

•	 Coordinar, supervisar y evaluar el cumplimiento de las funciones y actividades del personal 
de las diferentes dependencias de la Alcaldía que cumplan funciones desconcentradas 
en el área de su jurisdicción.

•	 Atender y tramitar las inquietudes, quejas y reclamos.

•	 Promover la realización de campañas cívicas al servicio de la comunidad.

FUNCIONES DE POLICÍA ADMINISTRATIVA
Garantizar la tranquilidad y seguridad ciudadana conforme a las disposiciones vigentes, la 
conservación del orden público dentro de las localidades con conocimiento del Alcalde Mayor, 
como primera autoridad de policía en el Distrito, los acontecimientos que puedan alterarlo o 
perturbarlo y coadyuvar a restablecerlo donde estuviere turbado.

•	 Coordinar con el Comandante de Policía Local y con participación de la comunidad, la 
elaboración, implementación y ejecución del Plan de Seguridad Integral del territorio de 
la Alcaldía Local.

•	 Velar por el cumplimiento de las normas de policía en el territorio de las localidades, 
ejecutar las políticas del gobierno Distrital.

•	 Coordinar la acción policiva de las Inspecciones de Policía y Comisarías de Familia que 
actúen dentro de su área.

•	 Coordinar, supervisar y evaluar periódicamente las acciones de las inspecciones de 
Policía, Comisarías de Familia y Casas de Justicia que funcionen en las localidades que 
la integran.

•	 Velar por la tranquilidad, seguridad y salubridad ciudadana, proteger la vida, honra, 
bienes, ciencias y demás derechos, libertades y garantías ciudadanas.

•	 Garantizar que el funcionamiento de establecimientos de diversión Centro de su 
jurisdicción no atenten contra la paz, el sosiego y la tranquilidad ciudadana.

•	 Coordinar y ejecutar los programas y políticas que la administración Distrital desarrolla en 
lo concerniente a la protección del consumidor y cumplimiento de las normas sobre pesas 
y medidas en su jurisdicción.

•	 Realizar en coordinación con las Inspecciones de Policía jornadas didácticas y campañas 
tendientes a que la comunidad conozca los derechos del consumidor y las herramientas 
legales para su defensa.

•	 Informar al Alcalde Mayor sobre las alteraciones del orden público en la localidad; para 
precaver su alteración y reestablecerlo cuando fuere turbado.

•	 Coordinar con los inspectores de policía el cumplimiento del Código Nacional de policía 
y el Manual de Convivencia Ciudadana del Departamento en sus respectivas áreas de 
jurisdicción.
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•	 Actuar por Delegación del Alcalde Mayor en los respectivos Alcaldes Locales, el 
conocimiento, coordinación y ejecución en lo concerniente al control de precios, expedición 
de listas de precio, así como también lo referente al cumplimiento de las normas sobre 
pesas y medidas en cada una de sus localidades.

•	 Atender las quejas, solicitudes, reclamos y peticiones del os habitantes de las respectivas 
localidades, con relación a la contaminación por ruido producido por los establecimientos 
comerciales abiertos al público, fiestas barriales, o de vecinos, de manera tal que se 
garantice el cumplimiento de los decibeles máximos permitidos de conformidad con las 
normas nacionales sobre la materia.

•	 Coordinar actividades en conjunto con las Juntas de Acción Comunal y los Consejos 
Administrativos barriales presente en cada una de las localidades, con el fin de propender 
mecanismos de participación y organización socio-económica.

•	 Las demás que le sean delegadas por el Alcalde Mayor de acuerdo a la naturaleza de la 
dependencia.

Que de conformidad con el artículo 15 del Acuerdo Distrital No. 017 de 2.002 “Estatuto Orgánico 
de las Localidades”, las Juntas Administradoras Locales se reunirán por derecho propio cuatro 
veces al año.

Que el parágrafo 2º del artículo 15 del Acuerdo Distrital No. 017 de 2.002 señala: “También se 
reunirán extraordinariamente por convocatoria que les haga el respectivo Alcalde Local”.

Que los últimos informes y estadísticas relacionadas con comportamientos sobre seguridad y 
convivencia ciudadana, emitidos por la policía metropolitana de Barranquilla y la Alcaldía de 
Barranquilla, muestran un incremento en homicidios, extorsión, lesiones comunes, violencia 
intrafamiliar, hurto a personas, celulares, automotores, entre otros; con respecto a la vigencia 
2021.

En mérito de lo anterior;

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: CONVOCAR a la Junta Administradora Local de la Localidad de Rio-mar del 
Distrito de Barranquilla a Diez (10) Sesiones Extraordinarias entre los días 18 de Julio y el 31 de 
Julio del presente año.

ARTICULO 2º: ASUNTO, En las sesiones Extraordinarias la Junta Administradora Local debatirán 
los siguientes temas:

1. Propuesta para el fortalecimiento de la convivencia y seguridad ciudadana en la 
localidad de Riomar, con base en las últimas estadísticas e informes de seguridad 
en el Distrito. 

ARTÍCULO 3º: PUBLICAR, este Decreto en la Gaceta Distrital, de acuerdo con lo Estipulado 
en la Ley 1617 Articulo 51. Acuerdos y decretos locales. Los actos de las juntas se denominarán 
acuerdos locales; los de los alcaldes, decretos locales. Su publicación se hará en el órgano 
oficial de divulgación del distrito y el Artículo 21º del Acuerdo Distrital 017 de 2.002. 

ARTÍCULO 4º: Este Decreto rige a partir de su expedición.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Barranquilla a los 15 días del mes de julio de 2022.

BRYAN CORREDOR MORALES
Alcalde Localidad de Rio-mar 



11Gaceta Distrital N°913



Volver
al

índice


